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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 01, hoy 17 de enero de 2023 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 
Tipo de proceso: Ejecutivo laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2018-00092-00 

Demandante (s): Jhon Alfonso Salazar Rodríguez. 

Demandado (s): Administradora de Riesgos Laborales 
Colmena Seguros ARL S.A. 

Asunto: Aprueba Liquidación de costas 

 
Por ser procedente, se admite el retiro de la acción ejecutiva laboral promovida por la parte 
demandante.  
 
Archívense las diligencias previas las constancias de rigor.  
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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